
 
 
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN, S.A. CÍA. DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, S.M.E, (CESCE) 

CONVOCATORIA DEL 11 DE MARZO DE 2024 DE PROCESO DE SELECCIÓN PARA 
CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE UN PUESTO (*)  

 
Plazas Ofertadas: 1 
 
Dirección Técnica. Unidad de Caución 
 
TÉCNICO PRODUCTO CAUCIÓN (TPC – 2024)  
 
Funciones: 
 

 Conocer, desarrollar y ejecutar las políticas de suscripción/emisión del seguro de caución, y dominar 

los conocimientos técnicos, legales, contractuales y operativos del producto caución y de los 

certificados de seguro de caución para su posterior aplicación. 

 Analizar, decidir y suscribir las solicitudes de emisión de certificados de seguro de caución. 

 Analizar y evaluar desde un punto de vista técnico las cuestiones  vinculadas al producto o a su posible 

desarrollo mediante la incorporación de nuevas modalidades, elaborando los documentos 

contractuales o informes necesarios (según proceda) para su gestión o para presentación a los 

órganos correspondientes. 

 Colaborar con la Dirección Comercial, así como con tomadores y colaboradores externos, en el 

asesoramiento operativo y técnico  que permita obtener los objetivos marcados para caución.  

 Coordinar conjuntamente con el Área Legal las modificaciones contractuales de las pólizas de 

caución, así como desarrollo de documentos necesarios para adaptar producto caución a 

necesidades operativas. 

 Conocimiento del mercado y su tipología.  

 

  

Requisitos Específicos: 
 

 Grado/Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas, Economía, Derecho o similares. 

 Nivel fluido de inglés (equivalente a B2). 

 De tres a cinco años de experiencia realizando las funciones descritas o relacionadas, preferiblemente 

en el Sector Asegurador, vinculado al ramo de seguro de crédito o de caución. 

 

 
Valorables  
 

 Formación relacionada con el contenido del puesto y del área de actividad. 

 Otros idiomas. 

 Experiencia previa en empresas del grupo Cesce. 

 

 

 

 

 
 Madrid, 11 de marzo 2024 

 
 
 
 
 
 
 

* En el marco de la Tasa de Reposición autorizada 2023. 
 


